
^^

Corte
Constitucional

/Ue-cs*-***9y e¿L~^c> - ¿?¿/ _

CASO No. 0028-11-CN

RAZÓN.- Siento por tal, que el día veintisiete del mes de febrero del dos
mil doce, se notificó con copia certificada la sentencia de 15 de febrero
del 2012, al señor Juez Primero de Garantías Penales del Carchi-Tulcán,
mediante Oficio 0441-CC-SG-2012, como consta de la documentación
que se adjunta al proceso.- Lo certifico.
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Corte
Constitucional

Quito D. M., 25 de febrero del 2012
Oficio No. 0441-CC-SG-2012
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Señor

JUEZ PRIMERO DE GARANTÍAS PENALES DEL CARCHI
Tulcán

~ ?f •

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, cúmpleme remitir a usted copia certificada de la
sentencia de 15 de febrero del 2012, emitido dentro de la causa 0028-11-CN, consulta de
norma.

Atentamente,

Dr. rol

PARIÓ GENERAL (E)

éxo: lo indicado
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CASOS

SOBRES

OFICIO No. REMITENTE DESTINATARIO

I 0028-11-CN 1 0441-CC-SG-2012 CORTE

CONSTITUCIONAL

Señor

JUEZ PRIMERO DE

GARANTÍAS PENALES
DEL CARCHI

Tulcán

Número de Sobres (01) Quito 25 de febrpro del 2012

Jesú^Mora/fevallos
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/

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee



CORTE
Constitucional

~Lt£U^- y ,¡,Li?d - ~$ ~£

CASO: 0028-11-CN

RAZÓN: Siento por tal que, a los nueve días del mes de marzo del dos mil
doce, se notificó con copia certificada el la sentencia de 15 de febrero del 2012
y se devolvió el proceso al señor Juez del Juzgado Primero de Garantías
Penales del Carchi-Tulcán, mediante Oficio 0661-CC-SG-2012, conforme
consta de la documentación adjunta.- Lo certifico.
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Quito D. M., 09 de marzo del 2012
Oficio No. 0661-CC-SG-2012
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Señor

JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE GARANTÍAS PENALES DEL
CARCHI

Tulcán

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia de 15
de febrero del 2012, emitido dentro de la causa 0028-11-CN consulta de
constitucionalidad presentada por el Juez Primero de Garantías Penales del
Carchi-Tulcán. De igual manera, devuelvo el expediente en dos cuerpos con 270
fojas.

Atentamente,

« V

D#a\ Marcia Ramos Benalcázar

SECRETARIA GENERAL

Anexo: lo indicado
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CASOS Na OFICIO No. REMITENTE DESTINATARIO

SOBRES

0028-11-CN 1 0661-CC-SG-2012 CORTE Señor

CONSTITUCIONAL JUEZ DEL JUZGADO

PRIMERO DE

GARANTÍAS PENALES

DEL CARCHI

Numere

Tulcán

) de Sobres (01) 7¿y¡¡L Quito 09 de marzo del 2012
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